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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N342-2Oz

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0332023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N342-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la L¡citación pública No. Eo-S|PDUS-N342-2O23, correspondiente a la obre: Apertura de

camino intermunicipal Tuzancocac (xochicoatlán) - Tula (calnali); ubicada,en la.localidad de

irr"n"o"", l.,1unicijio de Xochicoatlán, Estado de Hidalgo; los recursos f¡n€_ncieros para la
contrataci¿n de la obra objeto de este procedimiento de contratación por l¡c¡tación pública' serán

con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-PSAGN/G|-2023-¡502-OIIO5' de

fecha 7-de noviembre de 2c/23, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:30 horas del dÍa o7 de

diciembre de 2c,23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionádos con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del

ReglameÁto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de

Infiaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P' 42080;

ias personas físicas, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentacio nes y

firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
em¡tido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a
esta licitación Públ¡ca como consecuenc¡a del Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta l¡citac¡ón por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C, L,A. Yolanda Garcle Ort¡z, Directora de L¡citac¡ones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 5l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y'1,3, 4, 5, 6, 7 fracc¡ón ll inciso c) 8, ll fracción xxvy 14fracciones xvlllyxlx del Reglamento
tnteriór d! la Secretaría de Infraestructura Pú bl¡ca y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo.
I

El Servidor públ¡co que presrde el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de 
/

Licitac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el i;
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al mediante Acuerdo ' .
Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n, publicado en el Periódico Of¡cial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

.. y soberano de H¡dalgo y 44 de la Ley de of2as Públicas y servicns ytlacionados con lK
El estudio, anális¡s y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con \

fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la const¡tución Polítitá del Estado Libre
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Licitación Pública No. EO-S|pDUS-N342-2023

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con roestablec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evatuaciónm¡nuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposicion"a p,"r"nt"o", po,.
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de Infraestructurapública y Desarrollo Urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano deHidalgo' determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos áe l" oor" qu.
nos ocuoa. es:

'Marla Araceli Varoas Zarco'

Con un imoorte sin l.V.A. de.: $51714334.94 {cinco millones setecientos catorce mil trescientos
treinta y cuatro pesos 94¡OO M.N.l.

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $6'628.62853 (seis millones seiscientos
ve¡ntiocho milseiscientos veintiocho pesos 53¡oO M.N.l la cual incluye el16% del ¡mpuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 7l días naturales, débiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 2l de diciembre de 2023.

se hacé constar que se adjunta como anexo no. l a la pregente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta él anális¡s
detallado de las proposiciones pfesentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tente ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y servic¡os
Relac¡onados con las Mismas pare el Estado de H¡dalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón.
sita en Ex Centro Minero Ed¡f¡c¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7717178 045,7717178 OOO extensiones 8742 y 868'1,
de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará er contrato
correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día OB de diciembre de 2023. así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabejos, los elementos suficientes y necesarios para el día del ¡nicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFIESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMpLEO, CARGO O
coMf sf óN DENTRO DEL SERVIC|O ptrBLtCo, docum enlos 2.-2.2. y 2,-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡c¡tación pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Adm¡n¡strativas del
Estado de H¡dalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
aquí presentes, y para los que no hayan
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de fallo e cada uno de los funcionarios y l¡cita
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N342-2Oz

a esta Junta pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notif¡cación y al f¡nalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las ll:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretarfa de Infraelructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitac¡ones y Contratos

Por el órgano Interno de control en la SIPDUS'

La Directora de Precios Unitar¡os

No se oresentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Secretaría de Contraloría

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Hacienda

.:ttt.4
a!/ i-:tir. r,t li.'ti:rl rfj _rjrl i,l,ia f.:E A lralii. {¡¡:lli

i..1rirr.lr irirl¡ trarira¿rrs.i¡ .illr .1 ,:;r:il
li'r. ? r¡.jrr

r':: r'iir lirliirr' |I

la Dirección Ceneral

nez

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

d camacho Ayala
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Por el Consejo Coo¡dinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria

No. EO-Sf P DUS- t 1342-2O2iLicitación

Por la

Pública

Unidad

L¡c. e Corona Badillo

Por la Coordinación General Jurídica

No se présentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

de Transformac¡ón Delegac¡ón Pachuca

No se presentó

Por los licita ntes part¡cipantes

Nombre

María Araceli Vargas Zarco

Alexander Hernández Sánchez

Nota: Estes flrmas pertenecen al acta circunstanciadé Ievantada con motivo de la lunta Pública del Acto de Féllo, relativa a
la Licitación Púb¡ica No. Eo-slPDUS-N342-2o23, correspondiente a lá obra: Apértura de camino intormunic¡Dál Tuzancocác
(Xochicoatlán) . Tula (Calnal¡); ublcada en la localidad de Tuzancoac, Municip¡o de xochicoatlán, Estado de Hidalgo..-

2.-

't.

( -q-',

Kimberly Pineda

Carol¡ntEudave Ponce
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PD US- N342-2O23
Convocatoria No. O332Oz

Anexo No, I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'd¡ctamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretería de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2E}, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N342-2O23, para la adjud¡cación de la obra pública: Apertura de camino
intermunicipal Tuzancocac (Xoch¡coatlán) - Tula (Calnali); ubicada en la localidad de Tuzancoac,
Municipio de Xochicoatlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el articulo lOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artícuto 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

borque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

116

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 033/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N342"

ioz¡, en reiac¡¿n a ta adjudicación de la obra púbtica: Ap€rtura de camino intermunlclpal Tuzancocac (Xochicoatlán) - Tula (calnali);

ubicada en la localidad d€ Tuzancoac, Munlciplo de xochicoatlán, Estado d€ Hidalgo'
i ¡ t_.:i.,i.i- :.rrj,l.rr..,. i 1f :)ll.2 . piso. L] vf¡. i .li!. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N342-2O23
Convocatoria No. 0332023

procédimiento por Licitación públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PSACN/G|-2O23-15o2-0IO5 de fecha oz
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No.0332023 la cual se pone
a disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedim¡ento por Licitaclón Pública No. EO-
SIPDUS-N342-2023, para la adjudicación de la obra pública: Apertura de camino íntermun¡cipal
Tuzancocac (Xochicoatlán) - Tula (Calnali); ubicada en la localidad de Tuzancoac, Municipio de
Xoch¡coatlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 27 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 27 de noviembre de 2023 a las I l:OO h rs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- con fecha 28 de noviem bre d e 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd, Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano
¡nterno de control, func¡onarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de
as¡stencie encontrá ndose presentes:

I.- Alexander Hernández Sánchez
2.- María Araceli Vargas Zarco

1.6.- Con fecha 04 de diciembre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionerios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

l.- Alexander Hernández Sánchez
2.- María Araceli Vargas Zarco

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen;

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de p¡oposicíones de fecha 04 de diciembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

D¡ctamen pafa determinar el fallo de la convocatoria No. o32# del proce¿¡m¡ento por Lic¡tación Pública No. Eo-stpDUs-N342-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública:Apertura ds cam¡no intérmunicipalTuzancocac (Xochicoatlán) - Tula (Calnali);

$

/,

ubicada en la localidad de Tuzanqoac. Municioio de Estado de Hidalgo.
ft C¡¡:.i V¡.¡r o iirl 7¡i 2"ljjl),l)!rj.I¡irr:!r,¡:;ll)r:r,.Í
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Proced¡miento por Licitación Pública
N o. EO-SI PD US- N342-2O?,3
Convocatoria No. 033/2023

'1.- Alexander Hernández Sánchez

Motivo: No presenta documento E-12.- Carta compromiso de la proposición.

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numerallO.- Descalificación. (Artículo 39 de la Ley),1,- Será

causa de desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se cons¡deran causas para el
desechamiento de las propuestas lás siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

1,7.2,- Lic¡tante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerada para la evaluación cualitativa,

No, Lic¡tante
Monto Propuesto sin

tv.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

MarÍa Araceli Vargas Zarco $s'714,334.94
7l días naturales, inicio 2l de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Direcc¡ón General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días O5 y 06 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por

el licitante: l.- MarÍa Araceli Vargas Zarco, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡miento por licitac¡ón pública y en los criterios
de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracc¡ones

I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a
continuac¡ón se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anális¡s cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- María Araceli Vargas Zarco.
y6

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O332O23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N342-

ZOZ, en reiac¡On a la adjudicación de la obra pública: Apertura de camino intermunicipal Tuzancocac (Xochicoatlán) - Tula (Calnall);

ubicada en lá localidád de Tuzancoac, Mun¡cipio de Xoch¡coatlán, Estado de Hidalgo.
j :i ,_,,.r,r . . rr:,i,'., i ]ra, irjt.;' ,, fri.,:. :r!,i. . lrrr :. ,r,r.t1,r,'. " ''
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N342-2O23
Convocatoria No. 033/2023

Motivo y Fundamento
El lic¡tante: Marfa Araceli Vargas Zarco, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base e lo que establece
ef artícufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del lic¡tante: Marla Araceli
Vargas Zarco, resulta solvente por reunir las condiciones légales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $5'714,334.94lcinco millones setecientos catorce mil trescientos tre¡nta y cuatro pesos 94/lOO
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 7l días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a précio unitario de esta lic¡tación pública es: María Araceli
Va¡gas Zarco, por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$5'714,334.94 (Cinco millones setec¡entos catorce mil trescientos treinta y cuatro pesos 94fi00 M.N.) sin
incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 7l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $5'714,334.94 (Cinco millones setecientos catorce mil trescientos treinta y cuatro
pesos94/lOO M.N.)sin ¡ncluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 7-l dÍas naturales. Yse est¡ma a ser firmado
a partir del día OB de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡mlento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración, s¡ta en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 2B, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 7I7-8OOO ext.8742,8581, de lunes a viernes en el horar¡o de 850 a 16:30 horas.
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0332023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N342-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Apertura de camino int€rmun¡cipal Tuzancocac (xochlcoatlán) - Tula (Calnali);

de H¡dalgo.
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ubicada en la local¡dad de Tuzancoac, Munlclpia de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PD US-N342-2O23
convocatoria No. 033/2OB

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5, u fracción lV y 3l
fracciones tt y X de la Ley grgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y,'1,2,3,4,5y
6 fracción ty ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de
tnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

il

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, d¡rectora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P,D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Un¡tarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Dictamen para determinar el tullo de la Convocatoria No. O33/2O23, del Proced¡miento por L¡citación PÚblica No. EO'SIPDUS'N342-

2023, éñ relación a la adjudicación de la obra pública: Apertura de camino int€rmunic¡palTuzancocac (Xochicoatlán) - Tula (Calnali);

ub¡cada en la laqalidad dé Tuzancoac, Municip¡o d€ Xochlcoatlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Inf¡aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SI PDUS- N342-2O23
Convocatoria No. 033/2023

Evaluó
Jefa de Departamento

D¡ciamen oara determinar eliallo de la Convocatoria No.03312023. del Proced¡m¡ento oor Licitación Pública No, EO-SIPDUS.N342-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Apertura de camlno IntefmunlclpalTuzancocác (Xochicoatlán) - Tula (Calnali);

Éx ar')ntro Minero. f.iif.211. ?.'' piro.l) vrl. f¡ lr$i A^9()t:"i k¡l
.135, (])i.V.iil¡ pr¡et¿.,1r( liú(¡ (le 1,()l() l¡r¡() ('i.P. /,.2Oi1ir

=<P:#*rLUt::

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
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